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Unidad ilc Recursos Uumanos
"AÑO Di: l.A CONSOL!ACIÓN 1 ) K I , MAR I)K ÍÍIÍA1,"

RESOLUCIÓN JEFAT11RAI. N" 2016-MPH/OAK- U-RRM1I
Ayacucho,

VISTO:

! • ! expediente admin i s t r a t ivo de registro N°
276K, de fecha 27, de enero del 2016. s o l i c i t a l icencia por Salud por la recurrente SUSANA
GUTIÉRREZ RUI/ , e informe V 037-20 1 Ó-MP1 1/OAF-URRl 111-AliS en cuatro (04) folias út i les ;

CONSIDERANDO:

Que. los Gobiernos Locales gozan de autonomía
económica, política y a d m i n i s t r a t i v a en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el
Artículo I I del Título Pre l iminar de la Ley Orgánica de Municipal idades, Ley N° 27972, en concordancia con
el Ar t i cu lo 194° de la Constitución Po l í t i ca del Lstado modificado por la Ley N° 28607, Ley de Reforma
Constitucional;

Que, mediante el expediente descrito en la parle
expositiva precedente, el servidor contratado por Proyecto del Arcas Verdes SUSANA G U T I É R R E Z RUI/ ,
solicita licencia por salud por el periodo de 07dias, computados del 27/01/16 al 02/02/16, para lo cual adjunta
el Certificado Médico Pa r t i cu la r N° 017486- 16. expedido por el Centro Medico Par t icular de fecha 27 de
enero del 20 16, respectivamente;

Que, la Licencia por Motivos de Salud, se
encuentra dispuesto en e! artículo 15° del Decreto Supremo Nu 009-97-SA, Reglamento de la Ley N" 26790,
Ley de Moderni/ación de la Seguridad Social en Salud; asimismo verificada el informe técnico N" 37-2016 -
MPI1-OAF- U R R i l ü - A B S , expedido por la responsable del Área de Bienestar Social de la ent idad, es
pertinente la expedición del presente acto administrativo;

Estando a los fundamentos expuestos, en tiso de
las atr ibuciones conferidas por el Reglamento de Organi/ación y funciones, y la Resolución de alcaldía N°
787-20 15-MPI I/A.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CONCEDER, en vía de
regularización, la Licencia por Salud a la trabajadora SUSANA GUTIÉRREZ RUI/,, por el periodo de 07
días, computados del 27/01/16 al 02/02/16 conforme a las rabones expresadas en el considerando de la
presente resolución.

ARTICULO SECUNDO- ESTABLECER,
que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 1 5" del Decreto Supremo N° 009-97-S'\ Reglamento de la
Ley N" 26790, Ley de Modern ¡'/ación de la Seguridad Social en Salud, los 20 primeros días de licencia por
incapacidad temporal para el trabajo, serán subsidiados a cuenta de la Municipal idad Provincial de
Huamanga

ARTICULO SECUNDO.- NOTIFICAR. la

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVASE
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Oficio Circ.

Pava su cc«HX>rÍ.:'-U>y !V. :.* c^f.:ilfuWi!i*M rui;.! '¿e a Ud-, copia
dsl oriclnai Ú^J&^£^^^£^L^^¿¿^tí,

I,;; presente copín cor^ílíJí/-; w írjn.wír ^
cxpetüda per erto ir^ilucida.
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